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1. Introducción

En su plataforma AVANSAT TMS visualizará una mejora que consiste en la inclusión del siguiente mensaje de
validación “Empaque granel liquido no debe ser unidad kilogramo” en la ruta “Remesas > Insertar”, cuya
funcionalidad restringirá al usuario de insertar remesas con tipo de empaque “Granel Líquido” con la unidad de
medida “Kilogramo”. Por lo tanto, para continuar con el proceso de inserción de remesas, deberá seleccionar
como unidad de medida “Galones”, la cual se verá reflejada automáticamente en el módulo “Cumplidos >
Por Cumplir” al transmitir el documento en la ruta “Pendientes Mintransporte” teniendo en cuenta la reciente
actualización del RNDC.

La información contenida en este documento es confidencial y sólo puede ser utilizada por la persona a la cual
está dirigida. Si el usuario no es un receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de
este documento es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este documento, por favor notificar al
remitente y destruir todas las copias del documento recibido inmediatamente. Esta información es propiedad
de Intrared.net Ltda. Toda distribución o copia de este documento sin la autorización expresa de Intrared.net
Ltda. Es prohibida y sancionada por la ley.

Todos los derechos reservados. Esta publicación no puede ser reproducida, total ni parcialmente, ni registrada o
transmitida por un sistema de recuperación de información, en ninguna forma ni por ningún medio, sea mecánico,
fotoquímico, electrónico, magnético, electro-óptico, fotostático o por cualquier otro, sin el permiso previo escrito
de los. Todos los derechos reservados.
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2. Asignar Vehículo

Al momento de realizar la asignación del vehículo a través de la ruta “Orden de Cargue > Asignar Vehículo”,
deberá tener en cuenta el valor ingresado en la columna “Cantidad” de acuerdo a la unidad de servicio del
pedido de la columna “Unidad Servicio” la cual será tenida en cuenta al momento de insertar la remesa en
el módulo “Remesas > Insertar”.

Por ende, deberá tener en cuenta lo siguiente:

•  Si la unidad de servicio es “Galones” la cantidad hace referencia al número de galones
•  Si la unidad del servicio es “Tonelada” la cantidad ingresada sería en toneladas
•  Si la unidad de servicio es “Cajas” la cantidad hace referencia a la cantidad de cajas
•  Si la unidad de servicio es “Kilogramos” la cantidad hace referencia a kilos

Al momento de seleccionar el vehículo deberá tener en cuenta la configuración del mismo de acuerdo a
la cantidad y la unidad de servicio la cual será heredada en el formulario de inserción de remesas en la
ruta “Remesas > Insertar” con el fin de evitar errores de transmisión, debido a esto, en la sección “Datos
Generales” deberá tener en cuenta lo siguiente:

•  *Tipo Empaque: deberá seleccionar el tipo de empaque de acuerdo a la mercancía transportada
•  Unidades Empaque: deberá indicar la cantidad en unidades de acuerdo al tipo de empaque

Ejemplo 1:

•  *Tipo Empaque: bulto
•  Unidades Empaque: 200 (cantidad de bultos transportados)
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Ejemplo 2:

•  *Tipo Empaque: granel liquido
•  Unidades Empaque: 110000 (cantidad de galones transportados de acuerdo a la configuración del vehículo)

Como se muestra en la siguiente imagen:

Nota: tener en cuenta el archivo “Maestro_Combinación de Configuraciones_RNDC”.
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3. Insertar Remesa

En el módulo “Remesas > Insertar”, visualizará la cantidad transportada heredada de acuerdo a las
unidades reportadas en el campo “Unidades Empaque” de la ruta “Orden de Cargue > Asignar Vehículo”,
como se observa en la imagen:

Ejecutado el paso anterior, visualizará la inclusión del siguiente mensaje de validación “Empaque granel liquido
no debe ser unidad kilogramo” cuya funcionalidad restringirá al usuario de insertar remesas con tipo de
empaque “Granel Líquido” con la unidad de medida “Kilogramo”. Por lo tanto, para continuar con el proceso
de inserción de remesas, deberá seleccionar como unidad de medida “Galones”, la cual se verá reflejada
automáticamente al transmitir el documento en el módulo “Pendientes Mintransporte” teniendo en cuenta la
reciente actualización del RNDC.
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Una vez realizado el ajuste, deberá dar clic en el botón “Aceptar”, seguidamente, el sistema generará el
siguiente mensaje de validación “Esta seguro que desea insertar la remesa XXX?”, sobre el cual deberá dar
clic en el botón “Aceptar”, como se muestra en la imagen:

Finalmente, el sistema generará el siguiente mensaje de confirmación: “La remesa Nro XXX ha sido
ingresada con éxito”.
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4. Insertar Cumplido

En el módulo “Cumplidos > Por Cumplir”, deberá diligenciar en el campo “Cantidad” las unidades entregadas
vs la cantidad cargada ya que esta sería la información que viajaría al momento de realizar el envió del
documento ante el Ministerio de Transporte RNDC:

Ejemplo:

•  Se había pactado una carga de 11000 galones de granel líquido, pero se descargan o entregan 10000 galones,
la cantidad que deberá ir referenciada en el campo “Cantidad”, deberá ser la entregada al cliente, es decir,
10000.
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